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2 Sábado 2 de Enero de 1926

que procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Palacio
de esta Corte, ante Nos penden en
virtud de apelación, y seguidos entre
partes: de la una, como demandante
apelante, doña Florentina Santa Ana
Vergara, mayor de edad, viuda, ve-
cina de esta Corte, representada por
el Procurador D. Melitón Meda, y di-
rigida por el Abogado D. Antonio
Morencos; y de otra, como demanda-
do apelado, los Estrados del Tribunal,
por la incomparecencia en esta segun-
da instancia de D. Leopoldo Borneo y
Sanz, en cuyos autos es también par-
te el Abogado del Estado en repre-
sentación de la Hacienda Pública, so
bre pobreza de la primera,

Lo que en cumplimiento de lo man-
dado, se hace público a los indicados
efectos.

2.a Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

transformadores y en aquellos en que
la energía a las tensiones indicadas
se utilice, se adoptarán las medidas
de seguridad que se marcan en los ar-
tículos 27 y 28 del Reglamento relati-
vo a instalaciones eléctricas de 27 de
Marzo de 1919 {Gaceta del 3 de Abril).
Dichos locales o quioscos, cuando re-
ciban energía de alta tensión, deberán
aislarse de las viviendas, distancián-
dolas por lo menos diez metros.

Madrid, 9 de Diciembre de 1925.
El Relator Secretario,

Ledo. Ramón Alvarez Valdés

3.a Que para tomar parte en la su-
basta habrá de consignarse el 10 por
100 efectivo de las 5.250 pesetas, si_
cuyo requisito no serán admitidos.

(Núm. 3.568.) 4.a Que la documentación referen-
te al citado oficio estará de manifiesto
en la Secretaría del Decanato, donde
podrá ser examinada por el que desee
tomar parte en el rema.e; entendién-
dose que, después de celebrado éste,
no se admitirá al rematante reclama-
ción alguna por insuficiencia de esa
documentación.

Sección 4.a

No se autorizará por los Ayunta-
mientos que las líneas aéreas de trans-
porte a alta tensión de energía eléc-
trica sigan el trazado de vías, plazas
o parques, pudiendo únicamente tole-
rarse el cruce con éstas, previo el es-
tablecimiento del cable fijador y de-
más medidas de seguridad para las
personas e inmuebles que se precisan
en el artículo 40 del citado Regla-

La Sección 4.a de esta Audiencia
Provincial, por su proveído fecha de
hoy, dictado en causa procedente del
Juzgado instructor de Alcalá, contra
Juan Antonio Jorqnera, sobre robo,
se ha servido señalar el día 19 de Di-
ciembre de 1925, y hora de las diez y
media de su mañana, para dar co-
mienzo a las sesiones del juicio oral,
ante el Tribunal de Derecho, y al pro-
pio tiempo ha dispuesto se cite a la
testigo María Romero Chicote, cuyo
paradero se ignora, como lo verifico
por medio de la presente, al objeto de
qne, en dicho día y hora, comparezca
ante el expresado Tribunal, estableci-
do en la calle del Marqués de la Ense-
nada, número 1, haciéndole saber la
obligación que tieno de concurrir a
este primer llamamiento, bajo la mul-
ta de 5 a 50 pesetas.

Dado en Madrid, a 17 de Diciembre
de 1925.

Fallamos El Secretario,
Antonio Aguilar

Joaquín Díaz CañábateQue con expresa imposición de las
costas de esta segunda instancia a la
parte apelante, debemos confirmar y
confirmamos en todas sus partes la
sentencia que en 24 de Marzo del co-
rriente año de 1925 dictó en los pre-
sentes autos el Juez de primera ins-
tancia del distrito de Palacio de esta
Corte, por la que denegó la defensa
por pobre a doña Florentina Santa
Ana Vergara, para litigar con D. Leo-
poldo Eomeo y Sanz, en juicio de
mayor cuantía sobre pago de pesetas,
e impuso las costas de este incidentea la demandante señora Marquesa de
Santa Ana. Así por esta Nuestra sen-
tencia que a más de notificarse en Es-trados y de hacerse notoria por edic-tos se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia por la incom-
parecencia en esta segunda instanciadel demandado D. Leopoldo Romeolo pronunciamos, mandamos y firma-mos, Manuel Pérez Rodríguez.-José
Manuel Puebla.-Miguel Hernández.Zoilo Rodríguez Porrero. -Rubrica-dos.

mentó
(C.-996)

(Continuará)

BUENAVISTA

Qotiemo Civil
Media (Faustino), Ambrosio (Félix),

domiciliados últimamente en Madrid,
comparecerán, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Buenavista, Secretaría
del señor Unzueta, para ser oídos y
responder de los cargos que les resul-
tan en causa por hurto, número 559
de 1925, instruida por dicho Juzgado.

Madrid, 12 de Diciembre de 1925.
El Secretario,

Esteban Unzueta
(B.—2.122)

Inspección provincial de Higiene
y Sanidad pecuarias

CIRCULAR NUMERO 273

En cumplimiento de lo dispuest
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de Agosto de 1917 pan
la ejecución do la Ley de Epizootias
se declara oficialmente la existencií
de glosopeda en el término municipal
de Madrid, nuevas invasiones, en las

Madrid, 11 de Diciembre de 1925.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco
(Núm. 3.622) (B.—2.120)

La Sección 4.a de esta Audiencia
Provincial, por su proveído fecha de
hoy, dictado en causa procedente del
Juzgado instructor de Alcalá, contra
María Gallo Pérez, sobre lesiones, se
ha servido señalar el día 13 de Enero
de 1925 y hora de las diez y media de
su mañana, para dar comienzo a las se-siones del juicio oral, ante el Tribunalde Derecho, y al propio tiempo ha
dispuesto se cite a los testigos D. Pe-dro Herráiz y D. Alejandro Gutiérrez,
cuyos paraderos se ingnoran, como lo
verifico por medio de la presente, al
objeto de que, en dicho día y hora,
comparezcan ante el expresado Tribu-
nal, establecido en la calle del Mar-qués déla Ensenada, número 1, ha-
ciéndoles saber la obligación que tie-nen de concurrir a este primer llama-
miento, bajo la multa de 5 a 50 pese-
tas. r

por tanto, la Rodríguez Robledo (Bruno), de
treinta años, natural de Madrid, hijo
de Bruno y Gregoria, de profesión
electricista, y domiciliado últimamen-
te en la calle de los Reyes, número 9,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción deídistrito de Buenavista, Secretaría delSr. Aguilar, al objeto de que cumpla
la pena que le ha sido impuesta en
causa por hurto, número 274 de 1911.

Madrid, 7 de Diciembre de 1925.
El Secretario,

T , _. Antonio Aguilar
Joaquín Díaz Cañábate

tune arios y demá
son umplir y hacer

las disposiciones referentes a la ex
presada epizootia, bajo las responsabi
íidades que e

Sitio en qué radican los animales en-
fermos: Vaquería de D. Manuel Abas-
cal, Ponzano, 40.

mismas se señalan

Publicación
Zona declarada infecta: Dicha va- Leida y publicada fué la anteriorsentencia por el Sr. D. José ManuelPuebla, Magistrado Ponente que hasido en estos autos, estando celebran-do audiencia pública la Sala 2.a de loCivü de este Superior Tribunal, eldía de stt fecha, de que certifico.-

t:-n:ú:zcmio Gabriei E^in°-

Zona declarada sospechosa: Una faja
i terreno alrededor de la zona infec-

a, de cien metros, en cuya faja noten
rán acceso ni los animales enfermos

hosos, ni los sanos recep (B.-2.115)
CENTRO

Unl/das que se deben poner en prác
empadronamionf,

esta epizootia

tica Y para que conste y pueda tener 1¿
litigante constituido en rebeldía donLeopoldo Romeo y Sanz, extiendo lala presente que firmo en Madrid a 12
letin Oficial de esta provincia.

En el rollo de juicio verbal de faltasseguido por la de riña y escándalocontra Juana Fernández Hernándezse ha dictado la sentencia cuyo enca-bezamiento y parte dispositiva dice-

y mar de enfermos y sospc
ón del transporte d Madrid, 14 de Diciembre de 1925.

El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas Blanco

(Núm. 3.667) (B.-2.154)

como no sea para el Matadero, y coló
cación de letreros en la zona declara

Madrid, 22 de Diciembre de 1925
an «glosopeda Sentencia

En la Villa y Corte de Madrid, a 7de Diciembre de 1925. El Sr. D JoséAlvarez Rodríguez, Juez de instruc-ción del distrito del Centro de la mis-ma, habiendo visto las diligencias de
juicio verbal de faltas seguido ante elJuzgado municipal de este distrito ven las que ha sido parte el Fiscal mu-nicipal y, como denunciada, JuaimFernandez Hernández, por la de riñay escándalo, que fueron remitidas a

El Gobernador,
Manuel de Semprún

El Oficial de Sala,
Francisco CadenasW 3.641) (c_295

Juzgados de primera instancia(Nún i. 670

PROVIDENCIAS JUDICIALES
DECANATO

Audiencia Provincia! de Madrid
En virtud de providencia dictadapor el señor Juez Decano de los de

primera instancia e instrucción deesta Corte, en el expediente instruidopor comisión de la Sala de Gobiernodel Tribunal Supremo de Justicia,para la cancelación de la fianza delProcurador que fué de estos Tribunanales, D Juan Pascual Garcia, se sacaa la-venta, en pública subasta por se-gunda vez, el oficio con que dichoProcurador ejerció el cargo, subastaque tendrá lugar en la Sala audienciadel Juzgado de primera instancia del
unode°F 6 Buenavista °1 día veinteuno de Enero próximo, a las once desil mañana, calle del General Casta!ños, numero 1.

Audiencia Territorial de Madrid

f-Hor D. Rafael Escribano Gainza se

fe -fesí.\u25a0 2b de Octubre de 1921 v J

S.-a._*S_4S¡E^

)on Fra Bla
ie ¡Sal de la Au

Cer o: Que ante la Sala 2.a de 1
>sta Audiencia, Secretaría d Fallo.

Sala del Lcd D. Ga _ Que debo confirmar y confirmo entodas sus partes la sentencia dictad!Por el Juzgado municipal de es e diS
por la que se condenó a la denunciadaJuana Fernández Hernández a k penade seis días de arroto menor y Co
sada? Ce°n Z* ¿^
saaas en esta segunda instancialuego que esta resolución eaTrmecon testimonió, de ella y orden devuélvase el juicio original ú _____$£
para ejecución de lo acordado not ficandóse la presente a l. denunciada

a Ana
D. I Romeo y

anz -y

jobreza
Esta sobr artir d

ia recaído la
s cuales

Núm
e Mad

bentencta
i.-En la Villa y Corte
i de Diciembre de 1925.
tos civiles incidentales

Previniéndose a los licitadores:
«5 ¿O -QU! d t1?0 del remate el de5.250 pesetas 75 por 100 del que sirvio para la primera subasta.
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por medio de un edicto que se inserta-
rá en el Boletín Oficial. Así por esta
mi sentencia definitivamente juzgan-
do lo pronuncio, mando y firmo, José
Alvarez. —Rubricado.

Herrera Fernández (Cándido), de
cuarenta y un años, casado, camare-
ro, domiciliado últimamente en To-
tuán de las Victorias, calle de Gue-
rrero, número 6, y cuyo actual para-
dero se desconoce, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de Cha-
berí, Secretaría del Sr. Aguilar, al
objeto de notificarle el auto de proce-
samiento contra él dictado en causa
por lesiones, número 498 del corriente
año y recibirle declaración indaga-
toria.

calle de Urgel, número 2, bajo, pro-
cesado por el delito de lesiones, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de la Latina, Secreta-
ría de D. Juan García Inés, sumario
número 472 de 1925.

dentro del pls i!do7le^pafl
el perjuicio a que hubiere lugar!
derecho,

,r

Dado en Cádiz, a 1.° de Diciemb
de 1925.

\u25a0 Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde a la letra con su original,
de que doy fe y a que me remito. Y
para que conste, cumpliendo lo man-
dado, expido y firmo el presente en
Madrid, a 7 de Diciembre de 1925.

El Secretario sustituto
Eduardo González

Madrid, 11 de Diciembre de 1925
El Secretario,

Juan García Inés
(Firmado)

(B.—2.128)José Temes

Ricardo Gómez (B.—2.126) GETAFE
(B—2.124) COLMENAR VIEJO López García (Juan) (a) «Tolete»

natural de Vargas (Toledo), de dondi
es vecino, de estado casado, profesiói
jornalero, de veintiséis años, hijo d<
Marcelo y de Petra, domiciliado últi
mámente en Villaluenga, procesadi
por hurto, en sumario 218-1924, com
parecerá, en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción di
Getafe, al objeto de constituirse ei
prisión; bajo apercibimiento que, di
no verificarlo, será declarado rebelde

Getafe, 12 de Diciembre de 1925.
El Secretario,

A. Murías

Madrid, 12 de Diciembre de 1925.
El Secretario,

Antonio Aguilar

Pastor Muñoz (Valentina), que usa
el nombre de Julia, hija de Deogracias
y Gregoria, natural de Madrid, de es-
tado soltera, profesión camarera, de
treinta y un años, domiciliada últi-
mamente en la calle de Juan Martín,
número 3, duplicado, procesada por
hurto, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, Secreta-
ría del señor López de Pando, para
ser emplazada en causa número 202
del 922.

Don Eugenio Tarragato y Contreras,
Juez de primera instancia del par-
tido de Colmenar,

José Castro
(B.— 2.117)

Hago saber: Que declarada por sen-
tencia firme y ejecutoria la presun-
ción de muerte de doña Juana Díaz
Cebas, esposa de D. Mateo Caballero
Ramírez, hija de Antonio y de Clara,
natural de Madrid, con último domi-
cilio en Chamartín de la Rosa, se ha
abierto la sucesión de bienes de la
misma, reclamando la herencia los he-
rederos del D. Mateo Caballero, en
favor de éste.

HOSPITAL
Serna Arnal (Félix de la), natural

de Cádiz, de estado soltero, profesión
sastre, de veintiocho años, hijo de
Félix y de Carmen, domiciliado inti-
mamente en la calle de Santa Teresa,
número 14, piso cuarto, procesado por
usurpación de funciones en el sumario
número 143 de 1924, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal, Secretaría del Sr. González del
Rivero, con objeto de ser reducido a
prisión.

Madrid, a 12 de Diciembre de 1925.
El Secretario,

Rafael López de Pando
José Alvarez

Y se llama a cuantas personas se
crean con igual o mejor derecho que
el D. Mateo a dicha herencia, para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo, dentro del termino de
treinta días, siguientes a la publica-
ción de este edicto en los periódicos
oficiales.

El Juez de instrucción,
Manuel González Correa

(Núm. 3.618) (B.— 2.129

(B.- 2.125)

CHAMBERÍ Orduña Verdejo (Patricio), conocí
do por Rafael (a) «Valencia», natura
de Valencia, de estado soltero, profe
sión vendedor, de treinta años, domi
ciliado últimamente en Madrid, Ron
da de Segovia, número 18, procesadc
por estafa, comparecerá, en termine
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe para co'nstituirsi
en prisión, como comprendido en e
número 3.° del artículo 385 de la le^de Enjuiciamiento Criminal.

Torremocha Estrada (Ángel), domi-
ciliado últimamente en la calle de
Santa Lucía, número 11, piso cuarto,
comparecerá, el día 12 de Abril del
año próximo, ante la Sección 3.a de
esta Audiencia Provincial, con el fin
de asistir a las sesiones del juicio oral,
de causa seguida por hurto, contra
Antonio Gómez Escudero, número
410 de 1920.

Madrid, 14 de Diciembre de 1925.
El Secretario,

Federico González del Rivero Dado en Colmenar Viejo, a 21 de
Diciembre de 1925-Francisco Fabió

(Núm. 3.6201 (Firmado)(B.— 2.127)
Eugenio Tarragato

INCLUSA (C— 1.000)
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción del
distrito de la Inclusa, con fecha 5 del
actual, en el sumario que se sigue por
muerte natural de Manuel Sambalsera
y Sambalsera, hijo de Manuel y de
Cela, natural de Madrid, de treinta y
tres años de edad, soltero, mozo de
cuerda, que dijo habitar en la calle de
Rodas, número 6, portería, se llama a
los parientes más próximos del finado,
para que dentro del término de diez
días, comparezcan en este juzgado a
fin de instruirles de los derechos que
les concede el artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Don Pablo López Malo, Abogado ¡
Juez municipal accidental, Juez de
instrucción del partido de Colme-
nar Viejo por ascenso del propie-

Madrid, 12 de Diciembre de 1925.
El Secretario,

Ledo. Antonio Aguilar
(B—2.119)

Getafe, 12 de Diciembre de 1925
El Secretario

A. Murías
tario El Juez de instrucción,

Manuel González Correa
(Núm. 3.627) (B.-

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares y demás Agen-
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de la caballería que
al final se reseña, que fue sustraída
la noche del 6 al 7 del corriente al ve-
cino de Manzanares el Real, Eugenio
Fernández González, de una cerca
sita en término de dicho pueblo, lla-
mada «La Botica», y caso de ser ha-
bida sea puesta a disposición de este
Juzgado con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no justifi-
caren su legítima adquisición.

García López (Antonio), natural de
Madrid, de diecisiete años de edad,
hijo de Antonio y Federica, tipógrafo,
domiciliado últimamente en la calle
de San Joaquín, número 12, y cuyo
actual paradero se desconoce, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Chamberí, Secretaría del Sr. Agui-
lar, al objeto de que cumpla la pena
que le ha sido impuesta en causa por
tentativa de estafa.

-2.132

Juzgados municipales

CARABANCHEL ALTO
Hallándose vacante la plaza de Se

cretario. suplente de este Juzgado Mu
nicipal, se anuncia, durante treinti
días, en cuyo término pueden ser pre
sencadas las solicitudes al señor Jue:
de primera instancia de Getafe.

Madrid, 5 de Diciembre de 1925
El Secretario,

Ledo. José Torres

Madrid, 14 de Diciembre de 1925.
El Secretario,

Ledo. Antonio Aguilar

(B.-2.123)

LATINA
Carabanchel Alto, 15 de Diciembr

de 1925.
Señas de la caballería El Juez municipal,

Alfredo MéndezJosé Castro
Cerezo Bermejo (Andrés), hijo de

José y María, natural de Madrid, sin
profesión, de veintidós años, e Isido-
ro González Murciano, hijo de Ramón
y Andrea, natural de Madrid, de vein-
tisiete años, soltero, albañil, domici-
liados últimamente en las chozas de
las Vistillas, números 20 y 19, respec-
tivamente, procesados por robo; en
causa número 136 de 1925, compare-
cerán, en término de diez días, ante el
Juzgadode instrucción del distrito de
la Latina, Secretaría del Sr. Rives,
para notificarles el auto de la Sala y
llevara efecto su prisión, apercibidos
de serdeclarados rebeldes.

-2.130) Una yegua color castaño, calzada
de las dos patas, edad ocho años, al-
zada 1,47 metros, y en la nalga iz-
quierda el hierro de la Compañía Eu-
rope Company.

(Núm. 3.617

Baeza Pérez (José), natural de
Rota, hijo de Mateo y de Juana, de
cuarenta y un \u25a0¡años de edad, soltero,
industrial y domiciliado últimamente
en la calle de Cristóbal Bordíu, nú-
mero 4; y

AYUNTAMIENTO DE IHADRI
Dado en Colmenar Viejo, a 11 de

Diciembre de 1925. Secretaria. —Negociado 2."
PTS:

Juan Pablc^^cenfr»
Pablo López Mal<J

3.628B

Vacante la Agencia Ejecutiva Mu
nicipal de la 1.a Zona, por nombra
miento de D. Segundo Anea, que ve
nía desempeñándola, para igual car
go de la Zona 3.a, el excelentísimo se
ñor Alcalde Presidente, por su decre
to fecha 10 de los corrientes, ha teni
do a bien disponer que, en armoníi
con lo establecido en el artículo 23 d<
la Instrucción para el servicio de re
caudación de las contribuciones e im
puestos del Estado, aprobada por Rea
decreto de 26 de Abril de 1900, apli
cable a la Hacienda Municipal, y po
analogía al caso presente, sea nombra
do interinamente Agente de la ex
presada 1.a Zona, el Jefe de Negocia
do de Contabilidad de este excelentí
simo Ayuntamiento, D. Emilio Abri
y Ochoa.

Venancio Méndez (Pedro), natural
de Salamanca, hijo de. Pedro e Isabel,
de cuarenta y un años de edad, comi-
sionista y domiciliado últimamente
en la calle de Bretón de los Herreros,
míniero 3, principal, comparerán, den-
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Chamberí, Secretaría del Sr. Aguilar,
con el objeto de cumplir la pena que
les ha sido impuesta en causa seguida
por tentativa de estafa, número 310
de 1918.

(B.—2.133)

CÁDIZ

En virtud del presente se cita, lla-
ma y emplaza a los que se crean con
derecho a la herencia intestada de Vi-
cente Gómez Zambrano, de cincuenta
y dos años de edad, de profesión fotó-
grafo, natural de Madrid y de estado
viudo, el que falleció en esta Ciudad
el día 2 de. Julio del año último, a fin
de que comparezcan ante este Juzga-
do a reclamarla, si les conviene, den-
tro del término de veinte días; aper-
cibiéndoles a los que se crean con de-
recho a ella que, si no se personan

Madrid, 12 de Diciembre de 1925.
El Secretario,

Francisco de P. Rives
José Temes

(Núm. 3.619) - 2.118)

Madrid, 10 de Diciembre de 1925
El Secretario,

Antonio Aguilar

Herrero Casiano (Gumersindo), natu-
ral de Brúñete (Madrid), de estado sol-
tero, profesión jornalero, de diecinue-
ve años, hijo de Gumersindo y Fran-
cisca, domiciliado últimamente en la

José Castro
(B—2.116)
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quisición por el precio de ... (la canti-
dad en letra), y a cumplir las condi-
ciones y requisitos fijados en el pliego
que ha de servir de base para la su-
basta.

Lo que se anuncia al público para
i conocimiento, a los efectos preve-
dos en la mencionada istrucción.
Madrid, 31 de Diciembre de 1925.

El Seoretario,
Francisco Ruano

cial de la provincia, durante los cua-

les, los señores aspirantes presentarán
sus solicitudes, debidamente docu-
mentadas, en la Secretaría de este
Ayuntamiento y horas de oficina.

ROZAS DE PUERTO REAL

Queda terminado y expuesto al pú-
blico el reparto de utilidades para cu-

brir el déficit del presupuesto ordina-
nario para el año de 1925 a 1926, for-
mado entre vecinos y hacendadosfo-
rasteros, por término de quince días,
para oir reclamaciones, pasados los
cuales no se admitirá ninguna.

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 3.588) (E.-991)Bases para el concurso

1.a Ser mayor de veinticinco años
y manifiesta actitud física.Designado el Recaudador de arbi-

ios municipales del distrito del Hos-
tal, B. Pedro Nicoli, para desempe-
»r el mismo cargo en el distrito del
ospicio, por virtud del concurso de
aslado efectuado y vacante, por con-
icuencia, el primero de dicho cargo
tata su provisión por nuevo concur-

TORRELAGUNA

2.a Hallarse en posesión del título
facultativo correspondiente, haber
prestado o hallarse prestando con pre-
ferencia ésta, los mismos servicios a
satisfacción de la Corporación Mu-
nicipal.

Rozas de Puerto Real, a 7 de Di-
ciembre de 1925.

Con el fin de poder dar cumplimien-
to a lo dispuesto por el excelentísimo
señor Presidente de la Diputación
Provincial de Madrid, en oficio fecha
5 del actual, para establecer un recar-
go hasta el 100 por 100 sobre el arbi-
trio municipal que grave los solares
sin edificar que autoriza el artículo
235 del Estatuto Provincial, se hace
preciso que los propietarios de dichos
solares presenten en esta Alcaldía, en
el plazo de treinta días, declaraciones
juradas por duplicado de los solares
sin edificar que posean en este térmi-
no municipal, para proceder a la for-
mación del padrón correspondiente
para el pago del arbitrio citado.

El Presidente,
Nicomedes Blanco

(Núm. 3.552)

>, el excelentísimo señor Alcalde
residente, por su decreto fecha 14 del
\u25a0tual, ha tenido a bien designar in-
rinamente para ocupar esta vacante
Jefe de Negociado de tercera clase

i Contabilidad de este Ayuntamien-

3.a Los demás méritos y servicios
que tengan a bien alegar los concur-
santes, los cuales serán apreciados en
conjunto libremente por esta Corpo-

PAREDES DE BUITRAGO
Este Ayuntamiento Pleno, en se-

sión fecha 3 del actual, acordó la agru-
pación obligatoria para los solos efec-
tos de tener un Secretario común, con
el inmediato de Serrada de la Fuente,
en uso de las facultades que le conce-
de el párrafo 3.° del artículo '226 del
Estatuto, en relación con el artícu-
lo 41 del Reglamento de Empleados
Municipales y demás disposiciones so-
bre la materia.

ración

B. Antonio Castelain Tauria, en
nonía con lo establecido en el ar-
illo 23 de la Instrucción para el ser-
rio de la recaudación de las contri-

Los' documentos a presentar por los
aspirantes, serán

1.° Instancia dirigida a esta Al-

2.° Certificación del acta de naci-
miento del Registro civil.

caldía
ciones e impuestos del Estado,
robada por Real decreto de 26 de
jril de 1900, aplicable a la Hacien-

Torrelaguna, 25 de Noviembre de
1925.3.° Certificación de antecedentes

Municipal por virtud de lo preve-
lo en el artículo 562 del Estatuto
inicipal.

penales.
4.° Título facultativo o testimonio

Lo que se hace público, por térmi-
no de diez días, para oir reclamacio-
nes.

El Alcalde,
Florencio Gil

en su caso; y
5.° Los demás méritos que deseen

alegar.
Paredes de Buitrago, a 4 de Di-

ciembre de 1925.
(Núm. 3.462)

que se anuncia al público a los
>s prevenidos en la citada Ins- El Alcalde,

Lorenzo Moreno

SERRADA DE LA FUENTE
Carabaña, 26 de Diciembre de 1925

El Alcalde,
José Julián Diego

El Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada por el mismo en 26 de No-
viembre último, haciendo uso de las
facultades que le concedo el artículo
226, párrafo 3.° del Estatuto Munici-
pal vigente, en relación con el artícu-
lo 41 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, acordó la agrupación obliga-
toria con el inmediato de Paredes de
Buitrago. para entre ambos sostener
un solo Secretario.

Madrid, 31 de Diciembre de 1925 (Núm. 3.551)
El Secretario

TORREJÓN DE LA CALZADAFrancisco Ruano Núm. 3.702) -309)

BRUNETI BUITRAGO
Aprobado por el pleno de este Ayun-

tamiento el presupuesto ordinario de
ingresos y gastos del mismo para
1925-26, queda expuesto al público
por término de quince días, durante
los que pueden hacerse contra él las
reclamaciones correspondientes.

2 del actual desapareció di Esta Comisión Permanente, con
aprobación del Ayuntamiento Pleno,
ha acordado que el día 14 de Febrero
de 1926 y hora de las once de la ma-
ñana, se celebre en esta Sala Consis-
torial la subasta para la ejecución de
las obras de reparación de la Casa
Consistorial de esta Villa, reedifica-
ción de_ departamentos municipales
de la misma y dos locales escuelas,
bajo el tipo de 16.000 pesetas, y con
sujeción a los artículos 161 y 162 del
Estatuto Municipal y artículo 15 del
Reglamento de 2 de Julio de 1924, y
condiciones del pliego que se ha he-cho público, sin que se haya produci-
do reclamación alguna contra el mis-
mo, el cual está de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento en
unión del plano correspondiente.

mino municipal una vaca pelo
os, cuerna abierta

•quilla en la oreja izquierda de
eso aproximado de 18 arrobas.
a vaca os propiedad de Pedro Paz Torrejón de la Calzada, 10 de Di-

ciembre de 1925.
Lo que se hace público por espacio

de diez días para oir reclamaciones.i a Martí
s (Avila

Montoy, vecino de
m la feria de Los

villa, quien la
El Alcalde,

Santiago Martín
Serrada de la Fuente, a 1 de Di-

ciembre de 1925.be ru autoridades
ncia ( i tie guna

(Núm. 3.611) El Alcalde,
Martín Sanzreía nada 1U11C10 PELAYOS DE LA PRESA

Cumpliendo acuerdo del Pleno de
este Ayuntamiento, y con arreglo al
artículo 83 del Real decreto de 17 deOctubre último y Reglamento de 2 de
Julio de 1924, el día 31 del actual y
hora de las once de su mañana, tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales, lasubasta de aprovechamiento de 500
estéreos de leños gruesos y ramaje
que se calcula producirá la extracción
de los productos del incendio ocurrido
en el monte de estos propios, denomi-nado Pmarejo y Vallefríos, bajo el
tipo de tasación de 250 pesetas, y consujeción a las condiciones del pliego
que se halla de manifiesto en la Secre-taría de este Ayuntamiento.

(Núm. 3.553)
1925

VILLAREJO
alejandro Miguez

El Alcalde
Excmo. Sr.: Al regresar en el día

de ayer del pueblo de Villarejos, elOficial que suscribe y el Guardia quele sirve de ordenanza Eugenio BarrilMartínez, por éste fué hallado un bi-
llete de 25 pesetas del Banco de Espa-
ña, Serie A. número 7.240.895, fecha24 de Septiembre de 1906, envueltoentre el barro y piedra de la carreteraque conduce entre Chinchón y Villa-
rejos denotándosepor su estado de su-ciedad y deterioro, lleva perdido va-rios días, esitando además solo por sucentro. 1

--S NAVAS DE BUITRAGO
una anadena lanar de este púa

la una res Las proposiciones se presentarán
en esta Alcaldía, desde la fecha de
este anuncio hasta el día anterior alde la subasta, por escrito y con arre-glo al modelo que a continuación se
inserta, en pliegos cerrados, acompa-
ñándose a los mismos el o por 100 del
importe de dicha tasación.

tóse i sea el dueño, lo que
r medio del presen-ace p

jara qui

ad pase a recojerla a esta Al
se crea con derecho a su

venderá con Si dicha subasta quedase desiertase celebrará una segunda el día 24 del
mismo mes. bajo el mismo tipo y con-

lo a la lev
Sera requisito indispensable para

tomar parte en la subasta depositar
en estas Arcas municipales, el 5 por100 del tipo de tasación.

Se hicieron preguntas a cuantos
transeúntes fueron encontrados, sinque ninguno manifestara haberlo per-

s Na le B

El Alcalde
Juan del Pozo

27 de Diciembre de 1925
El Alcalde,
Félix Huerta

Se ha comunicado a los expresadospueblos, por si en ellos apareciera lapersona que pueda justificar ser su

Núm. 3.692 Las proposiciones serán extendidas
en papel de la clase 8.a, con un tim-bre provincial de 0,10 pesetas, y sepresentarán en pliegos cerrados^du-rante media hora, ajustados al mode-lo que se inserta a continuación.

CARA I JA XA Modelo de proposición
defunción del qne la desempe-
ñe halla vacante la plaza de

__________^_m i" , luü
personal que acompaña, enterado deJas condiciones generales, facultativasy económicas del pliego, y plano co-rrespondiente a la ejecución de lasobras de reparación de la Casa Consis-torial de esta Villa, reedificación dedepartamentos municipales déla mis-ma y dos locales escuelas, se compro-
mete a llevar a efecto las obras cita-das con arreglo al plano indicado y

fflclf75del P1ÍeS°' P°r la canti-dad total de ... (en letra) ... pesetas.
(Fecha y firma del proponente)

(Núm, 3.703) (E.-1.026)

Don Tengo el honor de participarlo aVuecencia para su superior conoci-miento y por si tiene /bien ordenaru anuncio en el Boleta 0__oi__ Jela provincia.

_W\__W_\W^^^^^^P Ni,__________________ ' V'"' Irliii
ae carnes y (

Pelayos de la Presa, a 10 de Di-ciembre de 1925.1 habei
lacadas

n SU7Í]ta' el Ayuntamiento pleno
El Alcalde, Bies guarde a V. E. muchos años.Villarejo, 19 de Noviembre de 1925.

El Alférez,
(Núm. 3.605)

F1°rentÍn0 ChÍCOte

provisión en
\u25a0 por medio dereglamentario, conforme a lovenido por el artículo 247 del Esta-) y 94 del reglamento de Funciona-

i Municipales, por término de trein-lias hábiles, a contar del día que
rezca inserto en el Boletín Oh

Francisco López
edad, se veril Moddo deproposición

Don vecino de ..., con cédulapersonal de clase ..., número ..., ente-rado del anuncio para el aprovecha-
miento de oOO estéreos de leños grue-
sos y ramaje en el monte de los pro-
pios, Pmarejo y Vallefríos, de P.elayos
de la Presa, se compromete a su ad-

MADRID
IMPRENTA PROVINCIAL

P.° del Doctor Esquerdo, 70. -T. 1924 8.


